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Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

· DECRETO No. 621 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Se concede personerfa jurldica 
a la Asociación de Servicio Social denomi· 
nada Consejo Nacional para Control de Ac
cidentes, la que está formada por entidades 
encaminadas al bien público. 

Arto. 2o.-EI Consejo Nacional para Con
trol de Accidentes gozará de personerfa una 
vez que sus Estalulos fueren aprobados por 
la Secretaria de Estado que le corresponda, 
debiendo ser publicada en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
Septiembre de 1961.-J. J. Morales Maren· 
co, D. P.-Raúl sandoval A., D. S.-joaquln 
flores Huerta, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cáritara del Senado. 
Managua, D. N., 20 de Septiembre de 1961. 
Leonardo Somarriba, S. P. - Pablo Rener, 
S. S.-Alfredo Brantome, S. S. 

Por Tanto: - Ejecútese.-Casa Presiden· 
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t:i . . t .,· .:/ ..... - .. l{ransferencias en el Presupue~to ... 
: ~ ,- ;. . .~General, Bruno de Agricultura 
-~· - ... <ii • G dí }': .~ y ana era 

": . ..; 
} \ . -•El Presidente de la República, 
. ~·- a sus habitantes, 

........_~,:,i- __ ,. ~ 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DecRETO No. 633 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

-
Decretan: 

Arto. lo. --Autorizase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto- de Ingresos 
y Egresos de 1961·l962, la siguiente transfe· 
rencia de Partidas del Ministerio <le Agricul· 
tura y Ganaderra: 

DE: 

República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cámara del Senada 

Trigésimo Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo perfodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la manana del dla jueves treinta de A· 
gosto de mil novecientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable Senador don • 
Alejando Abáunza E., asistido de los hono· 
rabies Senadores don José María Oarcla y 
general Carlos -Rivers Delgadillo, como pri· 
mero y segundo Secretario, respectivamente. 
. - -

· Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadóres Argüello, Bendana, Bolaftos Osor· 
no, Brantome, Guerrem, López Irías, Ma· 
chado Sacasa, So_marriba y Zelaya C. 

1106 - 0703 -Materiales y Sumi
nistros Consumibles 

11-Alimentación de 
Personas 

lo.-Se abrió la sesión. 
~ 5.500.CIO 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

1.500_00 anterior. · 
1106-0704-Equipos 

05-Agricola y Botánico 
07-Médico, Quirúrgi· 

co, de Laboratorio 
y Hospitales 

13-De lngenierfa 
3.900.00 
5.100.00 

1106-0706 -Mantenimiento de 
Equipos e lnmue· 
bles 

04-Doméstico 1.100.00 
(J17.000.00 

A: 
1106-0701-Asignaciones Per· 

son a les 
01-Sueldos del Perso· 

nal Permanente <f 17.000.00 

070101018 Perso-
nal Docente. 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Gacela,, Diario Oficial. · . 

Dado. en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N.., 20 de 
Octubre de 1961.-(f) Oiga N. de Saballos, 
DP - (f) Manuel F. Zurita, DS-(f) José Ze· 
peda Alaniz, OS. 

• 3o.-Se Jeyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
se concede personalidad jurfdica a la Con· 
gregación denominada cOrden de Predica· 
dores Dominicanos•, lnstituéión Religiosa 
eatablecida en el pais con fines docentes, de 
asistencia social y de orientación espiritual. 

40.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación el proyecto de ley tendiente a 
conceder personalidad jurfdica a la Asocia· 
ción de servicio social denominada •Conse· 
jo Nacional para Control de Accidentes•. 

5o.-Se leyó y pasó a la Comisión de E
conomía, el proyecto de Ley Creadora de 
la Empresa de Riego de Rivas. 

60.,-EI segundo Secretario, honorable Se 
nador Belli, pasó a ocupar su asiento res· 
pectivo en la Mesa Directiva. 

7o.-Se leyó~ y puó a la Comisión de 
Gracia, el proyecto de ley· tendiente a con· 
ceder pensión mensual vitalicia de cuatro· 
cientos córdobas, a favor de la senora Filo· 
mena Abáunza v. de Núnez. ... 

80.-Se levantó la sesión, citando el se· 
nor Presidente pata celebrar otra veinte mi· 
nulos después de la presente. Al Poder Ejecutivo.-Cámua del Senado, 

Managúa, D. N., 31 de Octubre de 1961.-
(f) Lorenzo Guerrero. SP - (f) Camilo Ló· Aleja11dro Abaunza E, · 
pez lrf as, 55--(f) Enrique Belli, SS. p Id t re1 en e. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 3 de Noviembre de 1961.- José María Oarcfa, 
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la S'ccretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretario. 
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Trigésimo Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinar:as 
del undécimo período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once de la rnaftana 
del día jueves treinta de Agosto de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable Senador don 
Alejandro Abáunza E., asistido de los hono· 
rabies Senadores don José Mari a Garcra y 
Enrique Belli, como primero y segundo Se
cretario, respectivamente. 

fesaba, en la época en que el Partido Libe· 
ral llegó al poder. Pero el Dr. Arturo Nú· 
ftez tuvo otra clase de méritos, no políticos, 
de desinterés y humanismo: f ué un distin· · 
guido médico, filántropo, desprendido y 
generoso, que jamás 11egó su concurso pro· 
fesional cuando se le pedía, prodi~ándose 
sobre todo con la clase humilde. Además, 
se trata de hacer mérito a una dignfsima 
matrona, con muchos títulos y muchos mé· 
ritos, a quien los nicaragüenses le recono· 
cen como esposa y madre modelo; mujer 
fuerte, digno ejemplo de virtud femenina. 

Coucurrieron, además, los honorables Se· Por ésto y por más, me parece poca suma 
nadores Argüello, Bendafta, Bolaftos Osor· la· que se le manda dar, para la clase de vida 
no, Brantome, Guerrero, López lrras, Ma· que corresponde a esta senora y su familia, 
chado Sacasa, Somarriba y Zelaya C. 

1 

la misma que llevó y sostuvo dur~nte ta yi· 
t o.-Se abre la sesión. da de su espo.so. Así, me permito rnoc10· 

· . nar en el sentido de que esa pensión sea au· 
2o:-Se leyó Y aprobó el acta de la sesión mentada a seiscientos córdobas. 

anterior. 
Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión 
del Trabajo, juntamente con el proyecto de 
ley tendiente a reformar la Ley de Protec· 
ción a la familia de Prole Numerosa. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo., 2o., Jo. y 4o. de 
que consta la iniciativa, dispensándosele a 
moción del honorable Senador Belli, los trá· 
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

4o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer débate, el dictamen de la 
Comisión· de Gracia, juntamente con el pro· 
yecto de ley por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia de cuatrocientos córdobas 
a favor de dona filomena Abáunza viuda 
de Núnez. ~ 

Suficientemente discutidos el dictamen y 
la iniciativa, y sometidos a votación por ba· 
lotas, fueron aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el articulo lo. 
El honorable Senador Dr. Árgüello dijo 

que habla pedido la palabra para referirse a 
este asunto que lo considera de trascenden· 
cia desde un punto de vista sentimental y 
de reconocimiento a los méritos personales 
que motiva esta gracia. Para mf el Doctor 
Arturo Núnez, fué en Masaya y en Nicara· 
gua, uno de los apóstoles, si así puede tia 
marse a los que, como él, predicaban libe· 
ralismo y sufrieron mucho cuando el Partl· 
do liberal. estaba fuera del ~obierno. En 
esos tiempos tuve el honor de compartir 
con el Dr. Núnez, en Masaya, de las luchas 
politicas tan intensas en aquellos tiempos 
de polftico leal y valiente en esos días, sine 
que también fué desinteresado y valiente, 
consecuente con los principios que él pro· 

. ' 
~ . .... ';, 

Suficientemente discutido el arlfculo 1 o. 
con la modificación propuesta por el hono· 
rabie Senador Doctor Argüello, y sometido 
a votación por balotas, f ué aprobado por 
unanimidad. 

A discusión el artfculo 2o. y sometido a 
votación por balotas, f ué aprobado por una· 
nlmidcld. 

A discusión el articulo Jo., último de que 
consta la iniciativa y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad. 

El honorable Senador Doctor Guerrero 
dijo que en vista de que este proyecto ha· 
bla sido acogido por unanimidad, se permi 
tia mocionar en el sentido de .que se lt dis· 
pensaran los trámites de segundo debate y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

Tomada en consideración y suficiente. 
mente discutida la moción del honorable 
Senador Doctor Guerrero, y sometida a vo
tación por balotas, fué aprobada por una· 
nimidad. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de la Gobernación, juntamente 
con el proyecto de ley tendiente a conceder 
personersonalidad jurfca a la Asociación de 
Servicio Social denominada cConSt!jO Na· 
cional para Control de Accidentes,. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó sin ninguna modif iéa· 

ción el artículo 1 o. 
Se leyó y puso a discusión el articula 20., 

último del proyecto, el cual fué aprobado 
con la modificación sugerida por la Comí· 
sión dictaminadora, qued"ando en conse
cuencia, redactado de la siguiente manera: 
.. El Consejo Nacional para Control de Ac· 
cidentes gozará de personerla una vez que 
.rns Estatutos fueren aprobados por la Se· 
crelarta de E~tado que le corresponda¡ de· 
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hiendo ser publicada en e La Gaceta•, Dia· 
ria Oficial.> 

A moción del honorable Senador Doctor 
Argüello, se dispensaron a este follelo, los 
trámites de segundo debate y dé leclura de 
acta en la parle conducente. 

60.-EI honorable Senador Dr. Argüello 
expresó que deseaba solicitar permiso de 
quince dlas o un mes, a lo sumo, para ha· 
cerse un chequeo que acostumbra verificar 
semestralmente y además, tiene que hacerse 
tratamiento en la dentadura. 

El honorable Senador Belli hizo moción 
para que el permiso solicitado por el hono· 
rabie Senador Doctor Argíiello, le fuera con 
cedido con goce de sueldo. 

Tomada en consideración la solicitud de 
permiso del honorable Senador Dr# A rgiie· 
llo así como la moción del honorable Se· 
nador Belli, y· suficientemente discutidas, 
fueron aprobadas por unanimidad. 

7o.-Se levantó la sesión, citando el se· 
ftor Presidente pua celebrar la próxima el 
dia miércoles seis de Septiembre a la hora 
reglamentaria. 

Alejandro Abaunza E., 
Prealdente. 

/osé María O arela 
Secretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

4o.-Se leyó y paso a la Comisión de la 
Gobernación el proyecto de ley tendiente a 
elevar a la categorfa de ciudad, la Villa Ti· 
pitapa, Departamento de Managua. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de la Gobernación, juntamenle con el pro· 
yecto de ley por el cual se concede persona· 
lidad jurídica a la Congregación de la Or· 
den de Predicadores Dominicanos, institución 
religiosa establecida en Nicaragua dedicada 
a fines docentes, de asistencia social y de 
orientació_n espiritual. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, quedando en consf'· 
cnencia, aprobada en primer debate. 

60.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celecrar otra 'tuince minutos 
después de la presente. 

Alejafldro Abáunza E;, 
Presidente. 

/osé María Oarcla 
Secretario. 

Carlos Rivers D. 
~ecretarlo. 

Trigésimo Oclava Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del undécimo período conslitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y quince mi-
nutos de la manana del dia miércoles 

Cá 1 seis de Septiembre de mil novecientos se· 
Trlgesimo Séptima Sesi.ón de la m~ra ~e senta y uno. 

Senadó, corr~spond1ente a las ord1nar1as . 
del undécimo periodo constitucional del Presidencia del honorable Senador dori 
Congreso, celebrada -en la ciudad de Ma· Alejandro Abaunza E., asistido de los bono· 
nagua, D.N., a las diez y cuarenla minulos. rabies Senadores don José Maria García y 
de la manana del dfnniércoles seis de Sep don Enrique Belli, como primero y segundo 
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. Secretario, respeclivamente .. 

Presidencia del honorable Senador don Concurrieron, además, los honorables Se-
Alejandro Abáunza E., asistido de los hono· nadares Amador, Argílello, Bendana, Bola
rabies Senadores • don José María García Y nos Osorno,. Branlome, Guerrero, Lacayo 
general Carlos Rivers Delgadillo, como pri· Hurtado,. López lrfas, Machado Sacac.;a, Ri· 
mero y segundo Secretario, respectivamente. vers Delgadillo, Sacasa, Somarriba y Zelaya 

Concurrieron, además, los honorables Se· C. 
nadares Amador, Argüello, Bendafta, Bola· to.-Se abrió la sesión. 
nos, Osorno, Guerrero, Lacayo Hurlado, · .

6 Machado Sacasa, Sacasa, Somarrlba, y Zela· 20.-Se leyó Y aprobó el acta de la ses• n 
• anterior. ya C. 

3o. ·-5e leyó y aprobó en lo general, en 
lo.-Se abrió la sesión. primer debate, el dictamen de la Comisión 
20.-Se leyó y aprobó la sesión anterior. de la GobernJción, juntamente con el pro· 
Jo.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha yecto de ley tenciiente a conceder personali-

cienda, el proyecto de resolución por la cual dad jurldica al Comité Nacional Antituber· 
'se aprueba el contrato de pí!stamo celebra· culoso, con el propóo;ito de erradicar la tu· 
do entre el Gobierno de Nicaragua y el Ex· berculosis en Nicaragua. La Comisión arn· 
port lmport Bank of Washington, por el cual ge la iniciativa con reformas. • 
se concede un crédito por dos millones de 
dólares a Nicaragua, para la realización de A discusión en lo parlicular. 
un programa de carreleras en el territorio Se leyó y puso a discusión el artículo Jo., 
nacional. e! cu!ll fue aprobado con el siguiente agre-
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gado propuesto por la -Comisión dictamina 
dora: cdebientlo ante todo someter sus Es· 
latutos a la aprobación del Poder Ejecuiivo>. 

A discusión el articulo 2o., último de que 
consta el proyecto, fue aprobado en la si· 
guienle forma: cEsta ley se publicará en 
cLa Gaceta,, Diario Oficiah. 

i\ moción del honorable Senador Belli, se 
dispensaron a este proyecto, los trámites del 
segundo debate y lectura del acta en la par· 
le conducente. 

4o. -Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de la Gobernación, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se conce
de personalidad jurídica a la Congregación 
de la Orden de Predicadores Dominicanos, 
institución religiosa establecida en Nicara· 
gua dedicada a fines docentes, de asistencia 

· social y de orientación espiritual. 
A discusión en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los arlfculos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándose le a moción 
del honorable Senador doctor Sacasa, los 
trámites de lectura de autógrafos y aproba 
ción del acta en la parle conducente. 

5o,:._Se levantó la sesión, citando el seí\or 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
jueves siete del corriente, a la hora regla· 
menta ria. 

Alejandro Abáunza E., 
Presidente •. 

fosé María Oarcía, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Cartas de N acionalizacióQ. 

No. 1520 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Fenia Kac 
man de Gorn, mayor de edad, casada, comer 
ciante, de este domicilio y originaria de· 
Buenos Aires, Argentina, relativa a que se 
le conceda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. 

Considerando: -

Que la peticionaria llenó lo requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nado· 
nalidad argentina al manifestar su dPseo de 
adoptar la nicaragüense, y juslificando su 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Conslitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la sef\ora f P.nia Kac· 
man · Gorn, de calidades conocidas y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 30 de Octubre de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Qober· 
natión, julio C. Quintana. 

No.1521 
El Presidente de la. República, 

Vista la solicitud de la seftorita Angela 
Slein Sprotle, mayor de edad, solter.a, de 
oficios- domésticos, de este domicilio y ori· 
ginaria de Alemania, relativa a que se le 
conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su naciona
lidad alemana, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragúense y justificando su re· 
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
once aftos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Comtituclón, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, a la senorita Angela 
Stein Sprotte, de calidades conocidas, y dar· 
le certificación de este acuerdo para _que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de ~oviembre de 1961..:....LUIS 
A. SOMOZi\ D.-El Ministro de la Gober· 
nación, julio C. Quintana. 

R1lación11 Ext1rior11 

Apruébase Convenio Postal Universal 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
residencia en Nicaragua desde hace más de . El día tres de Octubre de mil novecientos 
diez anos, asf como su buena conducta. ·cincuenta y siete el Representante de Nica· 
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ragua suscribió en Ottawa, Canadá, el Con· Resuelven: 
venio Postal Universal compuesto de ochen· Uni"co·. A b 1 " · Postal Uni· 
ta y cuatro artlculos, y sus Anexos: Acuerdo pro ar e convenio 

1 
• 

1 relativo a las Cartas y Cajas con valor decla· versal y sus. Anexos: Acuerdo re ahvo a as 
rado¡ Acuerdo relativo a las Encomiendas¡ Cartas Y. Ca1as con valor d_eclarado¡ Acuer
(Pcquetes) Postales; Acuerdo relativo a Oíros do relativo a las Enc~m1enda~ (Paquetes) 
Postales y Bonos Postales de Viaje· Acuerdo Postales; Acuerdo relat!v~ a Otros Postale.s 
relativo a las transferencias Postale;; Acuer· '.y Bonos Postales d~ V1a1e; Acu.erdo relati
dos relativos a los envíos contra reembolso; vo ª. las transferencias Postales, Acu_erdo 
Acuerdo relativo a los efectos a cobrar; relativo a lo~ envfos contra reemborlsaºr: AA: 
Acuerdo relativo al servicio internacional de cuerdo relat~vo a los e!e~to~ a cob. , 

• 1 • cuerdo relativo al serv1c10 internacional de 
Ca1a Po.sta! de Ahorr?s; Y Acuerd9 re _at1vo Caja Postal de Ahorros; Y Acuerdo relativo 
a s_usr:r1pc1ones a diarios y publicaciones 8 suscripciones a diarios y publicaciones pe-
periódtcas. riódicas, suscritos por el Plenipotenciario de 

Por Cuanto: Nicaragua el 3 de Oetubre de 1657 en Ot
tawa. Canadá . 

El dfa treinta y uno de julio de mil nové 
cientos sesenta y uno, se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

No. 3 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: - Aprobar el Convenio Postal 
Universal, y sus Anexos: Acuerdo relativo a 
las Cartas y Cajas con valor declarado; 
Acuerdo relativo a las encomiendas (Paque
tes) Postales; Acuerdo relativo a Giros Pos· 
tales y Bonos Postales de Viajl'; Acuerdo re· 
lativo a las transferencias Postales¡ Acuerdos 
relativos a los envfos contra reembolso: A· 
cuerdo relativo a los efectos a cobrar: A· 
cuerdo relativo al servicio internacional de 
Caja Postal de Ahorros; y Acuerdo relativo 
a suscripciones a diarios y publicaciones pe
_riódicas, suscritos por e\ Plenipotenciario de 
Nicaragua, el 3 de Octubre de 1957 en Ot· 
tawa, Canadá. 

Segundo:-Someter dicho convenio y sus 
Anexos a la consideración del Soberano 
Congreso Nacional. 

Comuníquese:. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y uno.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res. René Schkk. 

Por Cuanto: 

El dfa siete de Oclubre de mil novecientos 
sesenta y uno se dic1ó la stguienle Ley 

El Piesidente de la República, 
a sus habitaules, -Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Ri;solución Nu. 159 

La Cámara de Diputados y la Cltmara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Esta resolución deberá ser publicada en 
cla Osceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cai· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 21 
Septiembre de 1961. - J. J. Morales Ma
enco, D. P. -Manuel F. Zurita, D. S. -fer· 
nando Medina M., D. S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 4 de Octubre de 1961. 
Mariano Argilello S. P. - Pablo Rener S. S. 
Enrique Belli S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, Disirito Nacional, seis de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.- René Schick. 

Por Cuanto: 

El día seis de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno se emitió el sig11iente Decreto: 

No. 7 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: - Ratificar el Convenio Postal 
Universal y sus Anexos: Acuerdo relativo a 
fas Cartas y Cajas con valor declarado; A
cuerdo relativo a las Encomiendas (Paque
tes) Postales; Acuerdo relativo a Giros Pos· 
tales y Bonos Postales de Viaje; Acuerdo re
lativo a las transferencias Postales; Acuerdos 
relativos a los envíos contra reembolso; A· 
cuerdo relatiuo a los efectos a cobrar¡ Acuer· 
do relativo al servicio internacional de Caja 
Postal de Ahorros; y Acuerdo relativo a sus
cripciones a diarios y publicaciones perió· 
dicas, suscritos por el Plenipotenciario de 
Nicaragua en Ottawa, Canadá, el 3 de Oc
tubre de 1957. 

Segundo:-Expedir el correspondiente Ins
trumento de Ratificación para ser deposita· 
do)anle el Gobierno del Canadai de confor· 
midad con el artrculo.25 del Convenio. 
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Comuniquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., diez de Octubre de mil nove
cientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA 
0.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, René Schick. 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Rati

ficación, firmado por Mi, sellado con el 
Oran Sello Nacional y refrendado por el Se
ftor Ministro de Estado en el despacho de 
Relaciones Exteriores para ser depositado 
ante el Gobierno del Canadá como lo dis
pone el convenio. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los diez dias del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y uno. 
LUIS A. SOMOlA D.-EI Ministro de Es· 
tado t!n el Despacho de Relaciones Exterio 
res. René Schick. 

Apruébasc Protocolo de enmienda al 
convenio de Aviación Civil 

Internacional 

LUIS A. SOMOZA O., .. 
Pri:sidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El día veintiuno de junio de mil novecien· 

tos sesenta y uno, la Asamblea de la Or· 
ganización de Aviación Civil Internacional 
reunida en Montreal, Canadá, en su décimo 
tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, 
aprobó el Protocolo relativo a una enmien· 
da al Convenio de Aviación Civil Interna· 
cional, cuyo texto es el si~uiente: 

Protocc:-lo relativo a una enmienda al 
Convenio de Aviación Civil 

Internacional. 

La Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 

Reunida en su décimotercer Periodo de 
Sesiones (Extraordinario), en Montreal, el 
diecinueve de junio de 1961. 

Teniendo en cuenta el deseo general de 
los Estados Contratantes de aumentar el nú· 
mero de mi~mbros del Consejo. 

Considerando que es procedente_ crear 
seis puestos más en el Consejo y, en con· 
secuencia, que el número de puestos se au 
mente de vei11tiuno a veinJisiete. 

Arlfculo 94. del mencionado C'1nvenio, Id 
siguiente propuesta de enmienda a dicho 
Convenio: 

Que en el párrafo a) del Artículo 50 del 
Convenio se sustituya la palabra cveinliún> 
por cveintisiete•. 

fijo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo a) del Artículo 94 del mencionado 
Convenio, en cincuenta y seis el número de 
Estados Contratantes cuya ratificación es ne
necesaria pan1 que dicha propuesta de en· 
mienda entre en vigor, y 

Decidió que el Secretario General de la 
Organización de Aviación Civil lnternacic
nal redacte un Protocolo en los idiomas es· •· 
panol, inglés y francés, cada uno de los 
cuales tendrá la misma autenticidad, que 
contenga la propuesta de enmienda ante
riormente mencionada, asf como las dispo
siciones que se indican a continuación. 

Por lo Tanto, de acuerdo con la mencio· 
nada decisión de la Asamblea. 

El presente Protocolo ha sido extendido 
por el Secretario General de la Organización. 

El Presente Protocolo quedará abierto a 
la ratificación de todos los Estados qae ha· 
yan ratificado el mencionado Convenio de 
Aviación Civil Internacional o se hayan 
adherido al mismo. 

Los instrumentos de ratificación se depo· 
sitarán en la Organización de Aviación Ci· 
vil Internacional. 

El presente ~rotocolo entrara en vigor, 
con respecto a los Estados que lo hayan ra
tificado, en la fecha en que se deposite el 
quincuagésimo sexto instrumento de ratifl· 
cación. 
· El Secretario General comunicará inme

diatamente a todos los Estados Contratantes 
la fecha de depósito de cada una de las rati
ficaciones del presente Protocolo. 

El Secretario General notificará inmedia· 
ta mente la fecha de entrada en. vigor del pre· 
sente Protocolo a todos los Estados partes 
en dicho Convenio o signatarios del mismo. 

El Presente Protocolo entFerá en vigorr 
respecto a todo Estado Contratante que lo 
ratifique dtspués de la fecha mencionada, a 
partir del momento en que se deposite su 
instrumento de ratificación en la Organiza· 
ción de Aviación Civil Internacional. 

f.n testimonio de lo cual, el Presidente y 
Considerando que, a tal fin, es necesario el Secretario General del décimotercer Pe· 

modificar el Convenio de Aviación Civil In rfodo de Sesiones (Extraordinario) de la 
ternacional, firmado en Chicago el siete de Asamblea de la Organización de Aviación 
Diciembre de 1944. Civil Internacional, debidamente autorizados 

Aprobó, el veintiuno de junio del· ano lpor la Asamblea, firman el presente Proto
mil novecientos sesenta y uno, de confor· colo. 
midad con lo dispuesto en el párrafo a) del Hecho en Montreal el veintiuno de junio 
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de mil novecientos sesenta y \lno, en un do· 
cumenlo único redactado en los idiomas es· 
panol, inglés y francés, cada uno de los 
cuales tendrá la misma autenticidad. El 
presente Protocolo quedará depositado en 
los archivos de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, y el Secretario General 

· de esta Organización transmitirá copias cer· 
lificadas conformes del mismo a todos los 

" Estados parles en el Convenio de Aviación 
Civil Internacional, hecho en Chicago el 
siete de Diciembre de 1944. 

Por Cuanto: 

• El dfa siete de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno ss dictó el siguiente Acuerdo: 

No. 5 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero . ..:__Aprobar el Protocolo relativo 
a una enmienda al Convenio de Aviación 
Civil Internacional, adoptado en el XIII Pe· 
rfodo Extraordinario de SeE.iones de la Or· 
ganización de Aviación Civil Internacional, 
que se celebró en la ciudad de Monlreal, del 
19 al 24 de julio de 1961. 

Dado en el Salón de Siones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 21 de Sep· 
tiembre de 1961. 

J. ]. Moraks Marenc1J, 
D. P. 

Manuel F. Zurita, AdoljoMartlnez T., 
D. S. D. S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 4 de Octubre de 1901. 

Mariano A rgiiello, 
S. P. 

Pablo Rener, 
s. s. 

Enrique Belli, 
s. s. 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, seis de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y uno. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

~ 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones 
Exteriores, . 

Segundo.-Someter dicho Protocolo a la 
consideración del Soberano Congreso Na· René Schick. 
cional. Por Cuanto: 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.- LUIS A. 
SOMOZA D. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, René 
Schick. 

Por Cuanto: 

El dia seis de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno se dictó la siguiente Ley: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, , 
Que el Congreso ha ordenad.o lo siguiente: 

RE60Luc10N No. 160 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

El día seis de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno se emitió el siguiente Decreto: 

No. 6 

El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero.-Ratificar el Protocolo relativo a 

una enmienda al Convenio de Aviación Ci· 
vil Internacional, adoptado en el décimoler· 
cer Período Extraordinario de Sesiones de 
la Asamblea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, celebrado en Montreal 
de·I 19 al 24 de julio de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Segundo.-Expedir el correspondiente ins· 
lrumento de Ratificación para ser deposita· 
do en la Secretaria Oeneral de la Organiza· 
ción de Aviación Civil Internacional, de con
formidad con el mencionado Protocolo. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Octubre 
de mil novecientos sesenta y úno. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones 
Exteriores, Esta Resolución deberá ser publicada en 

•La Oaceta>, Diario Oficial. . . R tnéSchkk. 

Unico.-Aprobar el Protocolo relativo a 
una enmienda al Convenio de Aviación Ci· 
vil Internacional, adoptado ui el XIII Perfo· 
do Extraordinario de Sesiones de la Organi· 
iaclón de Aviación Civil Internacional, que 
se celebraron en la ciudad C:e Montreal, Ca· 
na~á, del 19 al 24 de julio de 1961. 
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Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí. sellado con el Oran 
Sello Nacional y relrendado por el Sef'lor 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela · 
clones Exteriores, para ser depositado en la 
Secretaria General de la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managm1, 
Distrito Nacional, a los diez díaz del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y uno. 

(!) LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

(/) René Schick. 

Ministerio da Economi1 

Autorizase a Ja Asociación de Gnuade. 
rol!I de Rival!I la expor1ación de 

8.000 novillos 

DECRETO No. 32 

El Presidente la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 

en el Matadero Modelo lo cual indica una 
situación especial no prevista que debe 
atenderse sin pérdida de tiempo por el Go· 
bierno de la República como un caso de 
emergencia que obliga a hacer una excep· 
ción al Decreto No. 3 de 19 de julio del 
presente ano, ya que con la exportación de 
Ocho Mil Novillos a que montan las necesi· 
dades del Departamento de Rivas, por una 
parle no se alterarla la situación para el ma· 
ladero modelo el cual si los novillos se en· 
flaquecen no los podrfa sacrificar; y por otra 
parte, si esta excepción no se decretara se 
ocasionarla gnve dano a· la economfa na· 
clona l. 

Por Tanto: 

Decreta: 

Arto. 1 o.-Se autoriza la exportación de . 
8.000 novillos gordos que tengan un peso 
de 380 kilos o más por cabeza como prome· 
dio en cada embarque, s i e m pre que, 
según el certificado de exportación, el pre· 
clo de dicho ganado no fuere inferior a 
0.235 moneda de los Estados Unidos de 
América por cada kilo de peso. la expor
tación deberá realizar.;e dentro de un plazo 
que finaliza el 30 de Enero de- 1962. 

Arto. 20 . ...:..Estos 8.000 novillos serán ex
portados por medio de la Asociación de 
Ganaderos de Rivas y por las personas cu· 
ya cuota se sel'lala a continuación: 

1 Manuel Joaquín Barrios T. 
Que la Asociación de Ganaderos de Rivas Manuel Centeno Miralda 

350 
60 
70 

560 
20 
25 

300 

ha manifestado que las cenizas del volcán Manuel Centeno Pastora 
Concepción que están c:ayendo copiosa· J Jsé Ernesto Centeno Pastora 
mente en este Departamento ponen en peli- José Dolores Cordón 
gro de rebajar de peso el ganado gordo que José león Cuadra 
existe actualmente en aquella zona; que el Fernando Delgadillo Cole 
Gobierno envió al Departamento de Rivas, a Doroleo Fuertes 
dos personeros del Instituto de fomento Na· Erasmo Holmann Morice 
cional con la misión de certificar el censo. de Carlos Holman hijo 
ganado gordo que según la mencionada Carlos Holmann Thompson 
Asociación existía en ese Depto. y sería Noel Jerez Balladares 
perjudicial con motivo del estado de los pas· Anselmo lópez 
tos; que los personeros enviados por el lns· Hictor lacayo Hurtado 
tituto de Fomento informaton que efectiva- Félix Pedro llanes 
mente en el Departamento de Rivas existe el José del Carmen Munoz 
peligro de que el ganado baje de peso por Adolfo Morice Maliano 
el mal estado en que se encuentran los pas- Eugenio Morice Maliano 
tos debido al perjuicio que le están ocasio- Guillermo Morice Thompson 
nando las cenizas del volcán. Denis Najarro Vidaurre 

11 
Vfctor M. Piedra 
Adolfo Pastora 

Que en vista de· lo antuiormente ex· Roberto Rouse 
puesto es evidente que si se mantuviera el Ronald Rivas Martinez 
ganat'o gordo en Rivas en esa zona afecta· Socorro V. de Reina 
da por las cenizas del volcán Concepción Manuel Antonio Selva 
se ocasionarla una pérdida sensible para los Felipe Salinas 
ganaderos propietarios de ese ganado ya . Gilberto Saavedra 
que no es posible actualmente procesar de' José Arturo Suárez 
inmediato tal m}mero de animales gordas· Manuel J. Torres Hurtado 

40 
115 
20 
43 
61 
25 

300 
25 

100 
¡ss 
280 
170 
30 
70 

200 
142 
90 

250 
50 
50 
10 

100 
600 
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Manuel José Torres B. 
Adán Talavera Sáenz 
Constantino Urcuyo y Cfa. 
Alejandro Urcuyo B. y Cia. 
Vicente Urcuyo Gallegos 
Gabriel Urcuyo Gallegos 
José Urcuyo Barrios 
Francisco Urcuyo H. 
Eduardo Urcuyo Maliano 
Ernesto Urcuyo Maliano 
Henry Urcuyo Maliano 
Vicente Quiros 

' 130 puesto en el Arlo. 94 de este mismo Código. 
100 e) El presente Certificado se extiende en 
500' virtud de haberse sujetado ex!)resamente la 
600 1 Empresa ·J. R. Vassallh, a todas las dispo 60: siciones de las Leyes ~icaragüemes en es· 
120 pecial a las del Código de Aviación Civil y 
238

1

1 más particularmente a las relativas a respon· 
212 sabilidad por danos a pasajeros, a la carlla 
816 o equipaje facturado o a las personas o bie· 4091 nes de terceros en la superficie, y por haber· 
38 l se sometido timbién expresamente a la ju· 

60 risdicción de las autoridades nicaragüenses 

8 000 
y en especial a las sen atadas en el Arto. 256 
del Código de Aviación Civil. En conse· 

Arto. Jo.-Este Decreto comenzará a re· cuencia se autoriza a la Empresa •J. R. Vas· 
gir desde el dia de hay. Y deberá publicar· salli•, para que h tga uso de todos lo~ .dere· 
se en •La Gaceta•, Diario Oficial. ch os que le concede el presente ·C~rhflcado 

Totales 

. . de Explatación• . conforme las leyes, regla· 
.oa_do en C~sa Pres1d~nc1al.-·Mana~ua, mentos Y disposiciones correspondientes a 

D1stnstro .Nacional! a primero de Noviem· lo anteriormente refeaido. 
bre de mil novecientos sesenta y uno.-
LUIS A: SO.°"OZI\ DER~YL.E, Presidente Po.r Tanto, Comuníques,.-Casa Presi· 
de la República.-EI Ministro de Estado en dt!nc1al.-Managua D. N., 26 de Octubre 
el Despacho de Economia J. J. Lugo Ma· de 1961.-(f) LUIS A. SOl\\OZ.\ D., Presi· 
renco. ' dente de la República. -(f) Alf. Ml'jia Chamo· 

rro, Coronel G.N., Ministrode Aviación. 

Guerra, Marina. y Aviación 
Ministerio de Salubridad Públlca 

Certificado de Explotación a la Em. 
presa Aérea '~J. R~ Vassalli" Refórmase Arto. 25 del Plan de Ar· 

bitrios de la J. L. de A. S. de Jinotepe 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 97 "el Código de Aviación Civil. 

. Acuerda No. 3~-' cCt 

Unico:-Extender a la Empresa Aérea •J. 
R. Vassalli>, Conmpat'Ua constituida y orga· 
nizada de conformidad con las Leyes Mer· 
cantiles de Nicaragua, con domicilio en la 
ciudad Managua, el presente 'Certificado 
de Explotación>, para que explote en Nica· 
ragua los servicios aéreos de transporte pú· 
blico interno, no regulares, denlro de los si· 
guientes limites y condiciones: a) El centro de 
operaciones de la Empresa será el Aeródro· 
mo •Xolot'án> de Managua ,con ruta de ser 
vicio a los aeródromos autoriza11os en los 
Departamentos de la República. b) La Em· 
presa garantizará el cumplimiento a las res· 
ponsabilidades correspondientes mediante 
Contrato de Seguro que determina el Arto. 
87 del Código de Aviación Civil. c) Es en· 
tendido que la Empre~a queda comprome· 
tlda a dar inmedialo cumpli~iento a cual· 
quier medid~ que dicte el Gobierno tendien· 
te a garantizar la seguridad del transporte en 
los aeropuertos y aerovfas. d) Este Certifi· 
cado expira al término de tres anos a partir 
de la fecha de expedición, y de conformidad 
con el Arto. 97 del Código de Aviación Ci· 
vil. Este término es sin perjuicio de lo dis· 

No. 48 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

!.-Aprobar la reforma al Artículo 25 del 
Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asis· • 
tencia Social de Jinl>tepe, fue publicado en 
•La Gaceta• No. 25 del 31 de Enero de 
1955 y que se leerá asf: 

Art. 25.-Los establecimientos, negocios, 
industrias, ele. que están gravados en este 
Plan de Arbitrios con impuestos mensuales, 
ya sea a ba•e de porcentaje sobre ventas, so· 
bre existencias o cuotas fijas mensuales que 
les seftale la junta, lo mismo ·1os que deben 
matricularse, que estén !iiluados fuera de lil 
ciudad de Jinotepe, pero en la juiisdicción 
del Deparhmento de Carazo, pagarán igual· 
mente el 100% de los impuestos mensuales 
y de matrlcul.ts que consigna este Plan de 
Arbitrios. Los Impuestos y derechos del 
Cementerio, se cobrarán . solamente en la 
ciudad de Jinotepe. 

11.-EI presente Acuerdo surlhá su~ efec· 
tos desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta», Diatio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, a los treinta 
dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
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...,.,,_ ____________________ , ____ __ 

sesenta y uno. - LUIS A. SO MOZA D., 
Presidente de la República.-Dr. Francisco 
Maliano, Ministro de Salubridad Pública, 
por la Ley. 

Ministerio de Eoonomf1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 27325-1:1/U N9 280008-· 7.50 
The Chamst,and Corporatloa, de la ciudad de 

Decatur, Condado de Morg•n, E1tado de ~labama, 
E1tado1 Unido• de AmérlCI, mediante apoderado 
Henry Caldera- Pallals, Aitente de Marcas de fábri
ca y Patentes de Invención, de "te domicilio, 101i
clta registro esta marca de fábrica y comercio: 

CADON 
para: Hilos, fibras, filamento• e hilazas 1intéti

cu, clue 46, (Hilos estambres o htlazaa). 
Oyenae oposiciones término leg1I. 
M1ni1terio de Economra.-Managua, D. N., veinle 

y uno de Septiemhre de mil novecientos aescnta y 
uno.- J. Bcndar'la S., Comisionado de P1tentea de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 27324-8/U N? 280008-t 8.00 
Holhnann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

E1tado de New jeney, E1t1do1 Unido1 de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-P11lal1, Agente 
de Marcat de Fábrica y Patentes de Invención, de 
eate domicilio, solicita registro uta marca de fábri
ca y comercio: 

MATALGON 
para: Medicamentos, productos químicos para 

fines me.diclnales e hlgiénicot-, preparaclone1 far
macéutlcas·y droga11 desinfectantes y preparaciones 
dietético-mPdlcinales, clase 9, (Productos medicina· 
les y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término'legal. 
Ministerio de Economra.-Man1gu1, D.N., veinte 

y uno de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-j. Bendaña S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 27322-8/ll N9 28_0008-· 25.00 
Etabl111ementl Nollly Prat & Cle., de la ciudad 

de M1r11~ille (Bouchea du Rhone), Francia, median
te apoderado Henry C1ldera-Pallai1, Agente de 
Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, aollctta rtglstro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Un vermoulh, clame 50, (Vlno1). 
Oyenae opo1lcione1 término legal, 

Mlnl1terlo de Economla.-Managua, D. N., vein
tldos de Septiembre de mil noveciento1 1eaenta y 
uno.-j. Bendai\1 S., Comi1ionado de Patente1 de 
Nicaragua. 

3 3 

. Np 27323-8/U N9 280008-~ 31.00 
British-American Tobacco Company, Limited, de 

la ciudad de Londre1, Inglaterra, mediante apodera· 
'do Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fá· 
brlca y Patentes de Invención, de este domictllo, 10· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Tabaco manufacturado o 1in manu(acluru, 
cluc 20, (Productos de tabaco). 

Oyenae opo1ic'onea término lc~al. 
Ministerio de Economla.-Managu11 D. N., vein

tiocho de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-j. Bendaña S., Comisionado de Patentes de 
Nicar1gua. 

3 3 

N9 27321-8/U N9 280009-t 19.20 
J. A. Pattrelouex (Over1eas) Llmlted, de la ciudad 

de Londrtl, Inglaterra, mediante apóderado Henry 
Caldera-Pallai11 Agente de Marcu de Fábrica y Pa· 
lentes de Invención, de esle domicilio, solicita re
giatro esta marca de fábrica y comercio: 

I f NELSON g i ' J 
1 

~ 11 
l 

1 
NELSON 

1 ---.. --··· --"':J!all\G 

para: Tabaco manufacturado o ain manufacturar, 
c111e 20, (Productos de tabaco). 

Oyense opoaiclonea término le~al. _ 
Ministerio de Economía -Managua, D.N., veinte 

y uno de Septiembre de mil novecienlo1 sesenta y 
uno.- J. Bendafta ~.. Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 27560-B/U N9 785573-c:J 6.20 
Once m1ñ1111 veinte Noviembre corriente año re· 

mataráse rústica esta juri1dlcción lirtdante: oriente, 
Luis López; poniente, Emlllo Oullérrez; norle, Eu
genio Putoy; 111r, Santiago Mercado. 

B11e nueve mil noveclenlo1 veinte cnloóbu, 
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Ejecución aegulda Bl1mark Alvarado a heredero• 
Santiago Mercado Tiffl!r. 

Juzgado Civil Di1trlto.-M11ay1, cuatro Noviem
bre mil noveclento1 aeaentluno.-juan Román Ro
bleto, Srlo. 

3 2 

N9 21562-8/U NQ 268568-CJ 14 00 
Once maltana veinte Noviembre afto corriente, 

local e1te Juzgado, 1ubotaránae mejor po1t<Jr, si• 
RUientee propiedades: •)-Finca rú••lca 11tuada ~a
ñada •El Anzuelo•, jurl1dicción pueblo Matlguás 
eete Departamento, compueeta como de ciento cua
renta manzanas extensión, contiene potreros, café, 
chagfilte, casa habitación, cercada con alambre de 
pilas lindante: oriente, propiedad de Bláa Poveda y 
Marta Oarmendez; occidente, las de Francisco 'Alvi
zúa y Francisco Pigueroa¡ norte, de Sixto Sobalva-

_... rro y Oregorio López¡ y sur, Juan Calderón¡ b)-
~ *'finca rústica en el mhmo lulo?ar, de ciento ochenta 

J~ ... manzanas extenaión, contenirondo c11a habltaclon, 
..__~para mozos, potrl!ro1, café, cai'la azú~ar, gui

neo• y plátanos, cercada con alambre de púas; can 
bene·flclo, lindante: oriente, predio de Pro Ramón 
Rayo y Federico Blandón¡ occidente, predio rle Pe
dr9 Pérez y Pastor Calero¡ norte, la de juan Orana
do1 y Marcellna viuda de Saldivar; y 1ur, Pro Ra
món Rayo y Clrllo L'ón. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Erneeto 
Soza Chavarrr. y Saturnino Lazo Moreno. 

Bue del remat,: Cuatro Mil Córdobu. 
Oyenae postur11 leR•lee. 
Dado Juzgado Civil Dislrito.-Matagalpa, uno 

Noviembre mil novecil!nto1 setenta y uno.-S Del
- i.?•do M. - Julio C Mendoza, Srio. -

E1 conforme.-Malagalpa, dos de Noviembre de 
mil novrcientos aesenta y uno.-julio C. Mendoza, 
Sri o. 

3 2 

N9 27563-8/U N9 268569- ci 10 24 
Once mañana veintiuno Noviembre año corriente, 

local e1te juzgado 1ubastaránee mejor postor 1i
guiente1 ptopledade1: a)-Finca rúatlca 1ituada Ca
ñada • Paigua•, jurisdicción pueblo Matlguás elle 
Departamento, como de ciento treinta manzanu de 
extensión, lindante: oriente, ,Lorenzo Oonzález y 
Rafael Jiron; poniente, Medardo Martrnez; norte, 
Lorenzo Oon1ález¡ y 1ur, Paullno Lango y Rafael 
Jirón y b)-flnca rúallca 1ltuada c1i'11da e Liquia• 
milma jurl1dlcción, de doscientas veinticinco hectá· 
rea~ exten1ión, conteniendo casa, chagülte, cacao, 
ciña azúcar, potrero•, café y montaña Inculta, lin
dante: oriente, predio de Teófllo Oonzález, hoy Ra· 
món Barquero¡ poniente, la Bernabé Sequeira; nor
te, Emeterlo R.vas; y 1ur, Maria Luisa de Aituilar. 

Ejecuta Banco Nacional de Niciuagua a Clemen-
te y Crl1tobal Riv11 Pérez. 

Bue remate: Ocho Mil Córdobaa. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dletrito.-Matagalpa, uno 

Noviembre mil novecientos sesenta y uno.-S. Del
gado M.- julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matlgalpa, dos de Noviembre de 
mil novecientos seaenta y uno.-Jullo C. Mendoza, 
Sri o. 

- 3 2 

Bue remate: Tre1 mil novec1ento1 veinte córdo
b11 

Oyense poaturu legalea. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chln1ndeg1, Octubre 

veinticuatro mil novecientos 11aenttuno.-Carlo1 
Alberto López, Secretario. 

3 2 

N9 27559-B/U N9 270180-CJ 956 
Diez veinte minutos mañana veintiuno Noviembre 

corriente, local e1te Juzgado subutaráse mejor pll· 
tor do1 lotes terreno contiguo•, llam1do1 San Agus
trn· con cerc11 propiu, conteniendo el primero c111 
habltaclon doce 'aru largo, enladrillada Y pozo, 11 · 
mllado así: oriente, calle enmed1o, lote número tre1· 
ciento• tre1; ponironte, lote número do1clenl~1 no
venta y nueve; nor.te, calle enmedlo, lote nurnero 
do1clento1 1e1enta y dos; sur, lote número tre1clen
to1 dos; el segundo lote llmit1: norte, calle enmedl~, 
lote número do1clento1 sesenta y uno¡ sur, lote n U• 
meto tre1clento1 uno; o: lente, lote antes descrito; 
poniente, lote número do1ciento1 noventa y ael1, 
e11le enmedio· ocupando ambo• área media manza
n1, 11tuado1 barrio e El Domingazo•, jurl1dlcción 
Granada. 

Oyenae po1tur11 le11:al". 
Avalúo: Tres mil córdobas. 
Ejecución: Alejandro Benjam!n Alfaro contra Su

ceal6n José Jt11ís 8ermú1ez Argiiello .. 
juzitado Civil Diatrlto.-Oranada, 1e11 Noviembre 

mil noveclento1 1e1enta y uno.-Edmundo Matus 
M., Secretarlo. 

3 2 

N!;) 27581-BJU N9 302117-ci 12.00 
Once de la maftana del dla ael1 de Oiciembre del 

año en cuno, local este juzgado, 1ub11taráse lote 
de terreno de ciento aesenta y cuatro varu cuadra
d11 y diez centé1imu de vara cuadrada, 11tu1do en 
la manzana comprendida entre la veintido1 y vein
tiuna avenida noroeete y la once y doce calle nor
oeste d'ntro de los siRuiente1 linderos particulares: 
oriente, lote prometido vender a Leoncio Molina 
López; poniente, lote prom~tldo vender a Manuel 
Cuevas L.; norte, terrenos de Ernesto Marlínez S.; y 
sur, terrenos de 101 Sucesores del doctor Luis Alber· 
to Morales Oonzález, Unea férrea y doceava calle 
noroeste enmedlo. Inmueble inscrito con el No. 
41.019. follo 48 y 49, Asiento 2o.,· Sección de Dere.
clao1 Reales, Libro de Propiedades del Registro Pu· 
bllco de este Departamento. 

Ejecuta: Otilla Domlnguez a José Orontes Villa
vicencio Rivera. 

B11e de la poatura: Ocho Mil Seiscientos Ochen
ta Córdob11 y co1tu de la ejecución. Lote tiene 
cua de bloque1 de cemento en forma de callón. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trito, a 
111 nueve y treinta minuto• de la mañana del día 
diez de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Carlo1 Callejas Moreln, juez Primero Civil 
del Distrito -C. A. Reyes O., Srio. 

3 2 

N9 27505-B/U N9 280003-CJ 13.50 
Din. de la mallana del veinticuatro de Noviembre 

próximo, rematáreH al mejor postor la finca urba
na ea el barrio cMonaeftor Lucano• de esta ciudad, 
1ituada 1obre la banda occidental de la Vl¡é1lma 
Quinta Avenida Suroeste, entre Quinta y Sexta ca-

N9 27561-8/U N9 280740-ci 7.40 lle1, que mide diez v1r11 de frente por treinta varas 
Once m1ñ1na día marte1 veintiuno de Noviembre, de fondo, o sean treacient11 var11 cuadrad11, des

local e1te despache., venderáae eri pública aubasta ; membraclón de 11 ~anzana 0/R; con loa linderos: 
lote terreno urbano ai'uado en Chlchlg1lpa, mide , norte, lote prometido vender a julio ~ax Blanco; 
ciento seaentldo1 varu Oriente a Pon!ente cuaren- aur, lote prometido vender a Manuel Sanchez; este, 
ta var11 Norte a Sur, lindante: oriente, río ~nmedlo, Vlgéalma Quinta Avenida Suroeste, enmedlo, Suce4 

Carmen Pérez; poniente, faustlno Soto, juan Coe1, alón Reftazco; Y. oeste, r~1to de·'ª ma~zana O/~. 
fr1nci1co Caaco¡ norte, Paula Quintero; 1ur, Dr. ' ln1crlta con el numero. treinta y c1!1co mil do1clen-
Rosendo Cerda. to• cuarenta y tres, foho ciento treinta y atete, tomo 

Ejecutante· Pedro Bu1tamante C11tlllo l cuatrociento1 tell!nta. y nueve, 11lento primero, de 
Ejecutado:' Aqulla Cl1ne-Rafaela M u~~z. la Sección de Derecho• Real u del Regl1tro Públlcq 
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del Departamento de Managua. Con las mejoras, 
c11a medi1guas de ocho var11 de frente por doce 
varu de fondo, de madera cuadrada, forrada de ma· 
dera, techo de tejas de barro; Instalaciones de luz 
eléctrica, agua potable y aguu negras por medio de 
excusado y bailo; y cereal de alambre de púas. 

Ejecución de Ro11Ua Vega Ouevara contra juan 
Maria Fonseca Manzanarez. 

B11e once mil ciento sesenta córdobu. 
Oyenee poaluras, en el local de este Juzgado. 
Dado en el juzgado de Distrito lo de lo Civil.-

Managua, Octubre treinta de mil nóveciento1 seaen· 
ta y uno. Lu nueve y veinte minuto1 de la maña
n1t.-C. Calleju M., Juez.-A.lberto Canales, Srio. 

3 l 

N9 27552-B/U N9 302111-<J 8.90 
Diez mañana vcintldó1 Noviembre corriente re

m11tarásc mejor po1tor cale juzgado finca rústica 
veinte manzan111 sita comarca ~an José de Torres, 
juriadlcclón Boaco, cercada en parte, y limitada: 
oriente, Ramón f1pin0ta Buitrago; poniente, Eva-
1i1to y José Dolores Oaltán Padilla, camino real en 
medio con el •tltimo; norte, Balbina y Juana Oaitán; 
111r, Ramón Espinosa, Ninfa Peralta, Camila Her
nández. 

Valorada común acuerdo parte1, Un Mil Córdo
ba1. 

cerco1 alambre y ·naturale1, cultivado, cafeba ce
reales y ncate, estos linderos: oriente, predio R1-
món Picado y Matllde Talavera; occidente, jacinto 
Montalbán; norte, Matllde Talavera;.sur, el de Ra
món Picado. 

Valor dosclento1 córdob11. 
Se hace 11ber a quien tenga Interés, opóng11e tér· 

mino lee:al. . 
Dado juigado Local Civil. Villa Condega, Se

tiembre uno mil noveciento1 seaenta y uno.-Sebastián 
Villarelna.-Hilario Rugema, Srlo. , 

El conforme.-Hilario Rugama, Srlo. 
3 2 . 

N9 27266-B/U NQ 266846-CJ 6.40 
Antonia Medina v de Portillo, solicita trtul J sn

pletorlo, finca nístlu jurisdicción Telpaneca, lln· 
dante: oriente, propiedad Basllla y Jos~ Marra Cór
doba; occidente, Leandra, Prudencia y Socorro Mel· 
gara; norte, José Matey¡ snr, propiedad Próspera 
Padilla. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Oistrito. Somoto, treinli. 

Septiembre mil novecit"ntos sest"nthmo. -Lula H. 
García.- Efraim Eapinoza R , Srlo. 

3 2 

fjecuta Samuel Zacarras Pérez Oporla a tlilario, N9 27265-B/U N9 266845 -t 6.60 
Gonzalo y Vicente Oaltán Padilla e Isabel Oaitán v Alfonso Rodrlguez Mejra, 1oliclta título supletorio 
Padilla de Mendez, suma córdobu. finca rústica jurladlcclón Totogalpa, lindante: norte, 

Oyense po1tu111, base avalúo. finca Guillermo Miranda y cerro del terrero; sur, he· 
juzgado Local Clvil.-Boaco, cuatro Noviembre rederos Catalina López, y cerro Lumbrera; oriente, 

mil noveciento1 sesenta y uno.-J. Abad M.-N. Fernando Miranda; occidente, juan José Rivera y 
Montiel Z., Srio. cerro Piedra Parada 

Conforme.-Boaco, cuatro Noviembre mil nove- Interesados opónganse. 
cientos eeeenta y uno.-N. Montlel Z., Secretario. Dado Juzgado Civil del Di1trito. Somolo, velnti. 

3 1 cinco Septiembre mil novecientos sesentluno.· -Luis 
H. Oarcfa.-Efralm Espinosa P, Srlo. 

N9 27564-8/U N9 268570-t 13.00 
Once mailana veintidóa mea corriente, local este 

Juzgado, 1ub11tarán1e mejor poator 1lgulente9 bie
ne1: a)-Derecho de tierra en el Sitio • Tamalapa• 
jurisdicción Ciudad Dario cate Departamento, com · 
put1to dicho del"echo de ocho caballerfu de tierra 
medida antigua, lindante: oriente, terreno• del Sitio 
Nombre de Jetús; poniente, las Playitas; y norte, El 
Coyolilo y Tecomapa; y 1ur,,terrcno de los Urbina; 
b)-lote de terreno como de cinco manzanas exten
alón, en el mismo sitio cTainalapa• lindante: orien
te, propiedad de Lorenzo Valle, camino real de por 
medio; occidente, la de Atanaalo Mejfa¡ norte, ca
rretera de Puertas Viejas a E1quipulaa y solar de 
flliberto Flor~•; y 1ur, camino enmedio, la de Lo
renzo Valle¡ y c)- finca rú1tlca situada en el mismo 
1itlo de Tamalapa, de cien manzanas de extensión, 
conteniendo quince manzan11 potrero, huertaa, cer
Cll alambre y lindante: oriente, propiedades de 
Agapito Rivas y Liberato Alarcón; poniente, de Pe
dro López; norte, de Lino Lópcz y Llberato Alu
cón; y 1ur, las de juan de Dios Rival y Antcnor Ri· 
VII. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Sara 
Blanco, juan Rostráq y Melecio Rivas Orozco. 

Bue remate: Un Mil Doscientos Córdobu. 
Oyenae poaturu legales, 
·Dado juzgado Civil Ol1trlto.-Matagalpa, -001 No· 

vlembre mil novecientos 1e1ent1 y uno.-S. Delgado 
M.-julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, dos Noviembre mil no
veclento1 1e1ent1 y uno.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27254-li/U N9 161899-244306-t 7.68 
Pilar Rodrfguez; aollclta titulo aupletorlo en co· 

munidad hermano• Dorotea, Dominga y Agudln 
Rodrfguez de un predio 1ústlco aitio •Potrero Oran· 
de• esta jurisdicción, upacidad veinte manzanas, 

E1 conforme -Efralm Eaplnoza P., Srlo. 
3 2 

N9 27264-B/U N9 266299-cf: 5.16 
Juana Silva, aollclta Ululo supletorio lote terreno 

rústico lindante: norte, camino enmedio Vlrgllio 
Alvarado; sur, francisco Alvarado García¡ oriente, 
Marra Ramo• y occidente, Vicente Ordoilez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil del Dlatrlto. Chinandega, tres de 

Octubre de mil novecientos etsentiuno. -Lea Rlve· 
ralalnez. 

3 2 

No 27263-8/U N9 266300-CS 5.40 
Juana ·Marra Oonzález de Rodrfguez, 1olicita 1(. 

lulo supletorio 1olar urbano jurisdicción Corinto, 
lindante: norte, Aurello Rulz; aur, Angela Paguaga¡ 
cate, calle enmedio, Leoncia Oonzález y poniente, 
Orlando Paguaga. 

Opóngase legalmente 
Juzgado Civil del Di1trlto. Chinandega, treinta 

Agoato de mil novecientos seseo tinno.-Lea Rlvc· 
ralalnez, Sria. 

3 2 .. 
No 27314-B/U No 269807-, 6.80 

Roea Cutlllo Rivera, solicita Trtulo Supletorio le· 
rreno urbano, forma rectangular, 1lete varas veinti
dós pulgad11 por treinta y tres varas, con casa ca
ñón, siete vara1 velntidó1 pulgadas, parcJes piedra, 
techo teju, ·1ltu1da Nandalme, e1tos lindero•: orlen· 
te, Eufemla Castillo; poniente, Félix Antonio Rivu 
hijo; norte, Victoria Abnrto, calle enmedlo¡ 1ur, jua· 
na Cubillo. · 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Di1trlto.-Oranad1 1 dos Ocfobre mil 

novecientos 1eaenta y uno.-Edmundo Matus M., 
Secretuio. 

3 l 
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N9 27312-B/U N9 229369-4: 6.16 
Laureano farli'las Mallaño, unión juan francl1co 

y Adela farli\11 M1ll1ño, solicitan Titulo Supletorio 
finca rústica juriadlcclón Belén dieclaeis manzanu 
trea cuarto11 limitada:- oriente, sur, Almanzor Carva· 
i•I; poniente, camino; norte, Ana Pastora Maliai'lo 
de farii'las y otro1. 

Oponerse legalmente. \ 
. Secretaria juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, nueve 

Septiembre mil novecientos aesenta y uno.-Molsél 
S. Cole. 

3 1 

recho1 del Minl1terlo del Dlatrlto Nacional, 1obre 
una finca rúatica, .aituada sobre el Camino Laa Cua · 
rezma, como a doa y media legu11 al 1ur·eate de u
ta ciudad, en el Valle de E1qulpul11, de eata juri1-
dlcclón, terreno ejldal, y comprendida dentro de 
1011iguientea linderos: norte, en parte Humberto 
E1trada, joaefa Pérez fonaeca, Humberto Estrada; 
1ur, en parte Jo1efa Pérez Fonseca, Humberto Ea· 
trada y Margarita Pérez; oriente, Humberto Eatra
da y Margarita Pérez; y poniente, e1mino en parte, 
en partes joeefa Pérez fonseca y Humberto Estrada. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Managua, D. N., nueve de Octubre de mil nove· 

N9 273t t-8/U N9 229368-f 6 00 cientos aeaenta y uno -Oullll!rmo Lang, Mlnlalro 
Carmen Serafln Oui~n. solicita Titulo Supletorio del Distrito Nacional.- Rafael Zclaya Ro111lc1, Ofi· 

finca rí111ica jurl1dicclón Moyogalpa, 1eaentldo1 1 clal Mayor. 
manzanaa, limitada: orll!nle, Municipal y Oonzalo 3 2 
Altamlrano; poniente, Oumerclldo Sevilla y otros; 
norte, callejón y otrcs; sur, Jo1é Tljerino y otros, 
callejón l!nmedlo. 

Oponcne legalmente. 
Secretarla Juzitado Civil Distrlto.-mvu, nueve 

Septiembre mil novcclento1 1ncnthmo.-Moi1ét S. 
Cole. 

3 1 

N9 27310-8/U N9 229372-CS 5.40 
Segundo Augusto Villegu, solicita Titulo Suple

torio finca urbana jurisdicción Bueno• Alre1, diecl-
1el1 por tre1cientas 1eaenta varu, limitada: oriente, 
calle; poniente, Perfecto Rojaa; norte, Mari:ellno 
Duarte; sur, Aurellana Martrnez. 

Oponer.e término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Riva1, nueve 

Septiembre mil novecientos sesentluno.-Moi1és S. 
Cole. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 27452-8/U N9 280069-· 9.25 

Daisy Bermúdn de Robleto en unión de 1us her
mano•: Alberto 8ermúdez Somoza y Duillo Antonio 
Bermúdez Somoza, 101icita venta Derechos Mlnl1te
rio Di1trilo N1clonal, sobre predio rústico ejldal 
denominado cSan Francisco•, situado Comarca de 
cla Cuarezma• de elle Departamento, 1obre cami
no de Masatepe, do1· legu11 aureate d~ esta ciudad, 
1upl!rficie de treinta manzan11 y lindando all: 
oriente, camino de Masatl!pe en medio; occidente, 
predio de jo1é Pérez Madrigal; norte, predio de Su
cealón de Agapito Riva1 y Silverlo Maltez; y sur, 
predio de Sucesión de Nicolát Pérez y 1uce1orce de 
juan Evangelista Silva. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Narional.-Ma· 

nagua, D.N., veinte y 1iete de Octubre de mil nove
cientos sesenta y uno.-Ouillcrmo Lsng, Mlnl1t~o 
del Distrito Nactonal.-Rafael Zelaya Rosale1, Ofi
cial Mayor. 

3 3 

N9 27287-8/U N9 244308·-· 7.80 
El aei'lor E1teban Jiménez, 1ollclta mt autoridad le 

done un 1olar municipal localizado al 1ur uta Vi
lla capacidad vetullcuatro var11 frente por veinte y 
cinco fondo, uto1 llndero1: oriente, c11a Manuel Ro
dríguez, occidente, la de Jorge Oonzález, norte, calle 
en medio c11a Maxlmo Hernández, y 1ur, solar de 
Vicente Pérez. 

Se hace aaber a quien quiera oponerse lo haga 
·dentro término de carteles. • 

Dado en Alcaldla Municipal. Condega, Octubre 
trCI de mil novecientos se1enta y uno.-Mlguel A. 
Olivaa M.-Nestor Caatellón, Srio. 

3 2 

N9 27280- 8/U N9 279995-. 9.20 
Ouillermo Pérez Chnero1, mayor de edad. eoltc

ro, _agricultor y de e1te domicilio, 101iclta vent1 de· 

... 

N9 27347-8/U N9 266761-266771-t 4.80 
Ceferlna Navarro, 1olicita donación 1otar rural 

ejld•I: oriente, norte, propiedad francl1co Portillo; 
occidente, 1ur, propiedad lsac:lo Sevilla, rlos Coco, 
Tamarindo. 

Oponerse legalmente. 
Alcaldía Municipal, Telpaneca, Septiembre die

claels, mil noveciento1 scsentinno.- f. V11ladare1 -
M. Vargu, Srio. 

fa conforme. M. Varg11, Srlo. 
3 2 

N9 27346-8/U N9 244303-244319_.:.CJ 9.44 
Ooi'la Bertllda Rodrfguez de Baldovlno1, 1oliclta 

se le done un solar Municipal tiene c11a de habita
ción y mediagua de una capacidad as!: largo de 
oriente a occidente, treinta y tru varu por diecl· 
ael1 de ancho de norte a 1ur, bajo eato1 llndero1: 
oriente, predio de dob Susana de Moneada, occi
dente, calle enmedio solar y mediagua de Oertru
dl1 Rugam1; norte, solar y cua de Manuel Calde· 
rón y sur, propiedad de loa hermano• Moneada 
Culillo, ae hace saber al público para que se opon· 
ga el que tenga derecho dentro el término de quin· 
ce dfu. , 

Dado en la Alcaldla Municipal de la Villa de 
Condega, a 111 diez de la mai'lana del dfa veintl1el1 
de Septiembre de mil noveciento1 seaenta y uno -
Llneado....,.y medlagua-valen.-Mlguel A Ollvaa 
M.-J. D!!lio Bravo, Sr lo. 

Ea conform e.-J. Delio Bravo, Srlo. 
3 2 

N9 27345-8/U N9 187031· 187050-· 8.24 
Criatóbal Aragón, preaentóse Alcaldía Munlclpil, 

101lcltando se le de en arriendo diez y seis manza· 
n11 terreno ejldal en el punto Santa Clara jurisdic
ción Villa Somoza perteneciendo a loa ejidos de Santo 
Tomb lindando: norte, propiedad de Pablo Agüello 
y propiedad de Criltóbal Aragón; 1ur, propiedad de 
Macario Sáncbez y propiedad de Manuel Hcrnán
dez; cate, la mi1ma propiedad de Pablo Argüello y 
Macarlo Sánchez; oeste, la ml1ma propiedad de 
Cri1tóbal Aragón y lieredero1 de Victoria Outiérrez· 

El que pretenda tener derecho preeénteae término 
legal. 

Acaldfa Municipal. Santo Tomás, Ago1to 22 de 
mil noveciento1 1eaenta y uno.-C. Miranda f., Al
calde Mnnlcipal.-José Angel Pl1t1, Srlo. 

3 2 

CITACION 

N9 27553-8/U N9 302113-CJ 6.QO 
Cito a 101 acclonl1t11 de •Agrlcola y Ganadera 

Ouerra, S A.•, para A1amblca General Extraordina
ria que ae verlflcarl en la ciudad de Managua, en la 
oficina del Dr. Gonzalo Solórzano Bellt, a 111 cinco 
de la tarde del qulnceavo dfa dupuéa de que •ea 
publicad a eata citación. 
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-.....------------------------------~-------------------------------Objeto: Ruoluclón de aporte• de blenea Inmue
ble• en la constitución de Sociedadea 
Anónimu. 

j11lg1lp1 1 7 de Noviembre de 1961.-josé Adán 
Otttrra Molina, Secretarlo. 

3 1 

el del Estado Civil de las Personas de esta 
ciudad al margen de la partida citada, la cual 
queda cancelada. Publiquese en «La Oace· 
la>, Diario Oficial y Lfbrese la ejecutoria de 
Ley. Asl se confirma la sentencia consul · 

-----------------------------==-- tada. 
Sentencias de Divorcios 

No. 27555-B/U No. 285351-'f 5.28 
Corle -de Apelaciones.' Sala Civil. Ma· 

saya, dieriseis de Octubre de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las ortre de la mal'lana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las raiones dichas, 
t1isposiciones legales citadas y los Artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados, 

Dijeron: 

Cópiese, notiflquese y con testimonio con· 
certado de esta sentencia vuelvan los autos 
al juzgado de Procedencia. Enmendados
Montalván-Sánchez - demandan -invoca· 
da - Noelia - Valen -Entrelineas- do--su 
Valen. Entrelíneas y uno-Valen.-S. Ma· 
yorga 0.-Pedro Reyes M.-0. Aréas Rojas. 
Raíil Bermíidez B., Srio. 

Es conforme. León, seis de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. Las once 
de la manana.-Raúl Bermúdez B., Srio. Sa· 
la de lo Civil Corle de Apelaciones, León. 

1 

Declaratorias de Heredero!1 _ cSe confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contraído por los senores José No. 27607 .LB/U No. 276052-'f 2.34 
Benito Escobar Pérez y Miriam del Socorro Leandro Herrera Altamirano, · solicita de· 
Alvarez Vargas. ~ La guarda de los menores cláresele heredero en bienes, derechos y ac· 
Isabel Alejandrina y Norman losé, quedará ciones de su hermana Josefa Herrera Alla· 
a cargo de la madre, conforme las voces de mlrano. . 
la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a Interesados opónganse. . 
la restricción del Arto. 112 lnco. 20. C. Anó· Juzgado Civil Distrito. - León, uno de 
tese esta sentencia al margen de la partida Noviembre de, mil nove~ientos sesenta y uno. 
de matrimonios respectiva e inscrlbase en -J. R. Sabono E., Sno. 
los registros correspondientes. ~ 1 ·- 1 

Cópiese, notifiqu~se, p~blfquese en cLa No. 27569-8/U-No. 261926- <J 3.00 
Oa~eta•,_ librese la E1ecutor1a de Ley Y con juan Emilio Oóngora,·-unión hermanos 
testimonio de lo res~elto, vuelvan l~s autos Hernán, Cesar, Salvador, Carlos Alberto, 
al Juzgado de su origen .. - R. E. Fiallos. - Dominga, y Rodolfo Oóngora, solicita de 
juan Huemb~s H. - Enrique Pena H. -O. cláréseles herederos bienes, derechos y ac· 
Ooussen, Sno. 1 ciones que al morh dejó Sil padre Salvador 

l de jesús o Salvador Oóngora. 
Oponerse término de Ley. 

No. 27534-B/U No. 302108-(J 7.10 Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. uno Noviembre mil novecientos sesentiuno. 

León, diecinueve de Octubre de mil· nove·; -Moisés S. Cole. · 
cientos sesenta y uno. Las ocho y treinta 1 
minutos de la manan a. Vistos ... Resulta ... 
Se considera .•. No. 27570-8/U No. 261935-<J 2 88 

juan Andrés 8.Jjorge Torres, unión Marfa 
Por Tanto: Oregoria BojQrge Torres, Diega Milán López 

De conformidad con las disposiciones ci Torres, Petrona Trinidad López Torres, solí· 
ta das y Artos. 424, 436 y 1046 y slg. Pr. los cita decláreseles' herederos bienes, derechos 
suscritos Magistrados diJ'eron: Ha lugar a la acciones que al morir dejó su madre Elena 

Cervanda Torre~. demanda de divorcio del senor Rigoberto 0 Silva- Sánchez contra su esposa Noelia Mon· p~nerse legalmente.. . . . . 
talván. En consecuencia, por la causal de Sec et~rla Juzga.do C1v~I Distrito. ~1vas, 
abandono manifiesto se declara disuelto e~ tres ~oviembre mil novecientos sf'sentumo. 
vinculo matrimonial que contrajeron ante el ..-Moisés S. Cole. 
luez lo. Local de esta ciudacia las tres de la 
tarde del catorce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve y que está inscrito con el 
No. 94, en los folios 277 y 278 del Tomo 1 
del Libro de Matrimonios del mismo ano. 

Citaciones df' Procesados 

~º· 637 

1 

lnscrlbase esta sentencia en el Registro de Por primera vez, citase y emplázase a los 
Personas del Registro Público de león y en procesados Slnforiano Lira, Daniel Lira i 
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francisco Lira, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince dias com
partzcan a este juzgado de lo Criminal del 
Distrijo, a defenderse de la causa que se les 
sig1,1e por ser autores del delito de hurto co· 
metido en bienes de los senores José Calde· 
rón, de veinte anos de edad, casado, agri
cultor .y Froilán Calderón, de setenta y cin· 
co anos de edad, casado, agricultor, ambos 
del domicilio de San juan de Limay, de este 
Departamento; bajo los apercibimientos de 
derlararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
rio y nombrarles defensores de oficio esta 
Autoridad sino comparecen. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que ti~nen de capturar a los delincuen· 
tes y a los particulares, la denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.-H. Osor· 
no fonseca.·-Adela Marra Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su origiual. EsteH, trein· 
ta y uno de Octubre de mil novecientos se· 
senta y uno.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

No. 638 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Elíseo Altamirano. de generales igno 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dlas concurra al local de este juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se tra· 
mita en su contra por el delito de lesiones 
cometido en la persona de jesús López ma
yor de edad, soltero, alba~il y de este domi· 
cilio, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, elevar la causa a Plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
·que tienen de capturar al antes dicho proce

sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Dii;trito de lo Ci· 
vil y de Distrito de lo Criminal de León por 
Mini~terio de la Ley, a los diez y nueve dias 
de·Octubre de mil novecientos sesenta y 
uno. - Hugo Berrfos O. - Ernesto Madriz, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-León, vein· 
ticuatro de Octubre de mil novecienfos se· 
senta y uno.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

.. 

a defender:;e en la causa criminal que se les 
instruye por el delito de hurto de ganado 
mayor (Abigeato) en bienes del senor Teren
cio Oarda, de calidades conocidas, bajo los 
apercibimientos de someter la causa a jura
do, causándoles la sentencia que se dicte, 
los mismos efectos como si estuvieren pre
sentes. Se recuerda a ·tas autoridades y fun· 
cionarios públicos la obligación que tienen 
de capturar a dichos delincuentes y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

• 
Dado en el juzgado para lo Criminal del 

Distrito, a las once de la manana del día tres 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-josé Aguilar P. - Yolanda A. Flotes, 
Sri a. 
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No. 639 

no~adas,. para que dentro del térm1.no de l>lreeclón de •La 011ceta. la publli:aclóa que .ie· 
quince d1as, comparezcan a este despacho, Hi na~u 11~ompaü10di .:ie I¡ boleta íHpectiva, 
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